
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra -
don, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240. "

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556425
Apartado 937-—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde.- Para ei

público: De nueve y media a una y media.

EDICTO

(O—48.630)

PAL DE SAN ILDEFONSO

ANUNCIO

(O.—48.632)

CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE
PROFESORA ESPECIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA

DEL INTERNADO FEMENINO "PALACIO
VALDES"

ANUNCIO

(O.-48.633)

(O.—48.631)
CONCURSO PARA PROVEER DOS PLAZAS DE
MAESTRAS CON DESTINO AL INTERNADO

FEMENINO "PALACIO VALDES"

ANUNCIO

(O.—48.634)

Sección de Cultura

Diputación Provincial
de Madrid

de! Estado

Rentas y exacciones provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos

D. Paulino Bernardo de las Heras— Joaquín Bueno López.— Eugenio González Tarjuelo.— Luis Hernández Vidal.— Damián Payo Martín.
Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

NADOS de la oposición, por no haberse
presentado a los reconocimientos médi-
cos:

concurso para proveer una plaza de
profesor especial para la enseñanza
de mecanografía en el colegio munici-

drid (Velázquez, 89), en horas de diez
a doce, dentro del plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la pu-
blicación de los decretos relacionados.

Contra las indicadas resoluciones se
pueden interponer recursos en el plazo
de quince días, a contar de la fecha de
esta publicación, ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial. Todo
ello siguiendo el trámite y en conformi-
dad con lo previsto en el artículo 94 y
concordantes del Reglamento de Proce-
dimiento para las reclamaciones econó-
mico-administrativas, de 26 de noviem-
bre de 1959; advirtiéndose que, no obs-
tante, pueden utilizarse cualesquiera
otros recursos, si se cree conveniente.

Madrid K 13 de abril de 1962.—El Se-
cretario, Juan Luis de Simón Tobalina.

(G.—1.425)

(O.—48.629)

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base novena de la convocato-
ria, por jel presente se hace público que
Ha sido admitido al concurso don Pedro
García Alonso.

Madrid, 12 de abril de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.
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0 Mañana, solemnidad de \\
lf VIERNES SANTO, no se 1
(j publicará este periódico, jj
XX \u2666•
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Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

gimen Jurídico de las Entidades Loca-
les de 17 de mayo de 1952, se somete a

i información pública el proyecto de mo-
! dificación del artículo 28 del vigente Re-
¡ glamento para la concesión por la Cor-

poración Municipal de distinciones hono-
r rificas, aprobado por el Ayuntamiento
, Pleno di sesión de 30 de marzo último,
¡ cuyo proyecto estará de manifiesto en la
í Sección de Cultura (plaza de la Villa, 5),

j durante el plazo de un mes, contado a
j partir del día siguiente alde la publica-

* ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección

de Hacienda

no interior y Personal
Secretaria general.—Sección de Gobier-

CONCURSO PARA PROVEER DOS PLAZAS DE
TÉCNICOS MATEMÁTICOS DEL SERVICIO DE
CONTROL MATEMÁTICO, COORDINACIÓN Y
REVISIÓN DE PRECIOS, PROCESOS DE PRO-

DUCCIÓN E INVESTIGACIÓN TÉCNICA

ANUNCIO

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base novena de la convocato-
ria, por el presente se hace público que
ha sido admitida al concurso doña Azu-
cena Iglesias del Busto.

Aprobar la liquidación que, por el pe-
¡o impositivo del año 1959, y por un
'orte total, incluso recargos, de pe-

C. A-, S. L.», por la industria del
d, sita en Ulises, 106, Madrid, por
oncepto de Arbitrio sobre la Rique-
iJrovincial.»

s 12.936, ha sido efectuada por las
espondientes oficinas de esta Corpo-
ón, como consecuencia del Acta de
tación núm. 720, serie N, de fecha
i junio de 1961, a nombre de «G. A.

vado se publican a continuación, en
'o'r desconocerse el paradero del in-

iplimiento de lo dispuesto en el ar-
lo 314 del Reglamento de Organiza-
1, Funcionamiento y Régimen Jurí-

Diputación Provincial, de fecha 12

ce las Entidades Locales, decretos
excelentísimo señor Presidente de

Aprobar la liquidación que, por el pe-

diciembre de 1961, recaídos en expe-
ntes promovidos por Actas dé In'/i-
ión de serie N, números 720 y 721,

[ Arbitrio sobre la Riqueza Provincial:

io impositivo del año 1960, y por un
iorte total, incluso recargos, de pe-
s 52.206, ha sido efectuada por las

'¡respondientes oficinas de esta Corpo-
c¡ón, como consecuencia del Acta de
ivitación núm. 721, serie N, de fecha
de junio de 1961, a nombre de «G. A.

\u25a0 C. A., S. L.», por la industria del
etal, en Ulises, 106.—Madrid, por
concepto de Arbitrio sobre la Riqueza
vinciarL»

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José. Fernández-
Villa.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base novena de la convocato-
ria, por el presente se hace público que
han sido admitidos al concurso don Luis
Carrascosa Barrón y don Juan Francis-
co Delgado Blanco.

DE GANADOS Y AVES

OPOSICION PARA PROVEER DOS PLAZAS DE
LIQUIDADORES DEL MATADERO Y MERCADO

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo estableci-

do en la base novena de la convocatoria,
por el presente se hace público que han
sido admitidas al concurso doña. Carmen
Miguel Jiménez y doña Soledad Sánchez
Lencina.

1 Se advierte al público que durante los
quince días de exposición del expediente
se admitirán en el Registro General de

i esta Secretaría las reclamaciones que

' contra el expresado acuerdo puedan for-
mularse 'por interesados legítimos.

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

I Villa.

Para dar cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 691, apartado 3. 0, de-la ley
de Régimen Local vigente, en relación
con el 682 del mismo Cuerpo legal, se
anuncia al público que en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría queda de
manifiesto durante el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, el
expediente en el que consta el acuerdo
adoptado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión pública ordinaria de 30
de marzo próximo pasado, en virtud del
cual se realizan diversos suplementos y
habilitaciones de crédito dentro del Pre-
supuesto general ordinario de Gastos del
actual ejercicio económico por un total de
35.200.000 pesetas "y 8.000.000 de pese-
tas, respectivamente, con cargo a parte
de la cantidad resultante como remanen-
te en la liquidación aprobada del Presu-
puesto ordinario del ejercicio económico
de 1961, en la cuantía necesaria para ca-
da caso.

CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE
MAESTRO DE INTERNADO CON DESTINO A LA
RESIDENCIA DE CERCEDILLA DEL COLEGIO

DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo que se dis-

pone en la base novena de la convoca-
toria, por el presente se hace público que

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 305 del vigente Reglamento
de Organización, Funcionamiento* y Ré-

(O.-48.63?)

Asimismo se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido ELIMI-

Antonio Sanz Marañón

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base octava de la convocatoria,
por el presente se hace pública la rela-
ción de los opositores q'ue han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios:
i. D. Eutiquiano Arguello Fernández.
2. — Rafael Biosca Prieto.
3. — Manuel Casado Revenga.
4. — Juan Gamarro Jiménez.
5. — Toribio Jiménez Martín.
6. — Jesús Morales de la Cal.
7. — Francisco Romero Llamas.

Sancionar, en virtud de lo prevenido
los artículos 745, 758 y 759 de la
ente ley de Régimen Local, artículo
de la Ordenanza reguladora del Ar-
io sobre la Riqueza Provincial, y en
ación de decreto de 2 de enero de

71 por el que la Presidencia de la
poración establece las sanciones por
no presentación de declaraciones coir-
>utivas por el concepto, gravable ex-
fado á <cG. A. L. C. A., S. L.», con
ita de 200 pesetas, por haber omiti-
formular las" relativas a los períodos
nestraíes, impositivos i..°, 2.0, 3. 0 y
del año 1960, cuya omisión resulta
-'entemente comprobada por las ofi-
s correspondientes de la Diputación,

s^gun consta en el documento inves-
tíatorio de 6 de junio de 1961.»Lo que se publica, advirtiendo que los
-eudos citados deberán ser ingresados
1 'a Depositaría de Fondos de la exce-
ptísima Diputación Provincial de Ma-

año ig6* JUEVES 19 DE"ABRIL

boletín OFICIAL
NUM. 94

de: la rroviimcia oe maorid
Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^ TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Loa muaduM Tienen obligado» al pago del impuesto «a

cimbre.

Anuncio*, Unes o fracción, diez pesetas.
La* líneas «e miden par ei total del espacio que ocupe al anan .

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pésete*



MHJ*5

pido en Madrid, a doce de abril d* •.novecientos sesenta v dos Pi c "rio, P. H. {Firmado). * StCr^
Magistratura de Trabajo núm. 3,

de Madrid
han sido admitidos al concurso don Ma-
cario Herrera Muñoz y don Luis Rubio
Morales.

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(0.-48.635)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

ANUNCIO

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO ENTRE
OBREROS FIJOS DEL AYUNTAMIENTO DE MA-

DRID PARA PROVEER UNA PLAZA DE AYU-
DANTE ELECTRICISTA DE I." CON DESTINO A

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS INDUSTRIALES

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en la citada C. N. S. a las veinticua-
tro horas de haberse cerrado el plazo de
admisión, salvo que fuese inhábil, en cu-
yo caso.se entenderá prorrogado el plazo
al primer día hábil.

Madrid, a 11 de abril de 1962. — El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
gado Torres.

JG. C—1.855)

Hogar (paseo del Prado, núms, 18 - 20,
Madrid), y en la C. N. S. citada, en las
horas de oficina, durante quince días na-
turales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado", y has-
ta las doce horas del día en que se cierre
dicho plazo, y si éste fuese festivo, al
día siguiente.

(O.—48.647)

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base quinta de la convocatoria,
por el presente se hace público que han
sido admitidos al concurso-oposición don
Manuel García Cervigón y don Faustino
Gutiérrez Hernando.

(O.—48.636)

Finca

EDICTO
En virtud de providencia dictada enel día de hoy por este Juzgado de pri.mera instancia número once, en el pro-

cedimiento que al amparo 'del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria s« tramita a instancia de don Emi-lio Iñigo Garcibáñez, contra don MarioCerro Montero, en reclamación de unpréstamo hipotecario, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, y
por segunda vez, de la finca hipotecada
que es la siguiente:

ANUNCIO

(O.—48.619)

Madrid, 10 de abril de 1962. —El In-
geniero Subdirector de Obras y Proyec-
tos; Mariano Domínguez.

Habiendo padecido error en la redac-
ción del anuncio publicado en el. «Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 86, de es-
ta fecha, convocando subasta para la eje-
cución de las obras de ((Redes de abas-
tecimiento de aguas y saneamiento para
el Real Cortijo de San Isidro (Aranjuez-
Madrid)», se hace público que la aper-
tura de pliegos tendrá lugar en las Ofi-
cinas Centrales, a las doce horas del día
16 de mayo próximo, y "no el día 15,
como se indica en el anuncio citado. /

(G. C—1.810)

ción

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coloniza-

Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos.

En Coslada, a 11 de abril de 1962.—El
Alcalde, Alfredo Ares Tejo.

{G. C.^1.840) \u25a0

(O.—48.628)
' . . .

Hace saber: Que habiéndose rendido
por la Depositaría de Fondos de esta Cor-
poración la Cuenta Anual de Valores in-
dependientes y auxiliares del presupuesto,
en relación al ejercicio de 1961, y aproba-
da la misma por el Ayuntamiento de mi
presidencia, queda la referida cuenta, con
sus documentos justificativos, expuesta al
público, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en jui-
cio contradictorio, en cumplimiento de lo
que determina el artículo 790 y 794 de la
ley de Régimen Local, Texto Refundido,
de 24 de junio de 1955.

AYUNTAMIENTOS
COSLADA

El Alcaide-Presidente del Ayuntamiento
de Coslada (Madrid),

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar previa-
mente, en la Secretaría de la Magis-
tratura, el importe del diez por ciento
del precio de tasación, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Que los expresados bienes se encuen-
tran en el domicilio del demandado, sito
en Alfonso XII, número treinta y seis,
a disposición de la Magistratura, y pue-
den ser examinados por los pretendien-
tes a tomar parte en la subasta.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia y sea fijado
otro ejemplar del, presente en el tablón)
de anuncios de esta Magistratura, lo ex-
pido en Madrid, a doce de abril de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

Una mesita de madera, con luna re-
pujada, trescientas pesetas.

Una mesita de centro, metálica, con
luna, quinientas pesetas.

Total, ocho mil ochocientas pesetas
Que la subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, número veintisiete,- el
día treinta del acrual, a las doce de su
mañana

Dos máquinas de coser «Alfa», núme-
ros 69.042 y 63.718, cinco mil pesetas.

' Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones tapizados en paño amarillo, tres
mil pesetas.

En los autos que se tramitan en esta Ma-
gistratura, b%jo los números 898 al 900,
de 1961, en período de ejecudón acto
de conciliación, contra don Ramón Gu-
llón, se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes que le fueron embar-
gados, para responder del printípal y
costas que se persiguen contra el mis-
mo, y cuyos bienes objeto de subasta
son los siguientes:

1amiento
ANUNCIO DE SUBASTA

Junta Central de Acuarte=

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

«Piso semisótano interior izquierda de
la casa número cuarenta y uno del pa-
seo del Doctor Esquerdo,' de Madrid.
Tiene una superficie, aproximada, de
cincuenta y dos metros cuadrados, y
consta de varias habitaciones, pasillo,
cocina y cuarto de baño. Linda: por su
frente, con pasillo y caja de escalera;
por su derecha, entrando, con casa nú-
mero cuarenta y tres del paseo del Doc-
tor Esquerdo; izquierda, con piso inte-
rior derecha, y por su fondo, con calle
particular de Perón. Representa el tres
enteros veintitrés centésimas por ciento

ven el valor dado a la totalidad del in-
mueble del que forma parte el piso des-
crito». . ,,

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado el día veintiuno de mayo
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Primero
Que la expresada finca sale a subasta

por segunda vez y por el tipo de ciento
doce mil quinientas pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta, no admitiéndose postu-
ras inferiores al tipo de subasta.

Segundo
Que para tomar parte en el remate

deberán los lidiadores consignar previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Tercero
Que los autos y la certificación, a. que

se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, sito en la calie
del General Castaños, número uno. piso
segundo, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta coma bastante la titulación
aportada; y '

Madrid, 10 de abril de 1962.
(G. C.—1,801 j (O.—48.620-1)

En virtud de las atribuciones confe-
ridas a esta Junta Central en el Regla-
mento por el que se rige, el día 2 de
octubre próximo, a las once horas, se- procederá a la enajenación, en primera
subasta pública, de la propiedad del Es-
tado —Ramo del Ejército—, denomina-
da «Cuartel del Conde Duque», sita en
la calle del Conde Duque, de esta villa.

El acto de primera subasta tendrá lu-
gar en los locales que ocupa la Geren-
cia de dicha Junta,' en la calle de- Al-
calá, núm. 120, segundo piso, ante el
Tribunal constituido al efecto, de acuer-
do con las bases que se establecen en
los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales y modelo de proposición, que se
hallarán a disposición- de los interesados
en esta Junta Central (domicilio reseña-
do, donde podrá obtenerse amplia infor-
mación) cualquier día laborable, hasta
el de la subasta, de diez a trece horas.

El importe - de este anuncio será de-
cuenta del adjudicatario.

Cuarto
Que las cargas o gravámenes

riores y los - preferentes, si los hi
al crédito reclamado en dicho pi

miento, continuarán subsistentes,
diéndose que el rematante los ac<
queda subrogado en la responsa;
de los mismos, sin destinarse a ¡

tinción el precio del remate.
Dado en Madrid, y para su inserí

en el Boletín Oficial de esta pro1
cia, a trece de abril de mil novec
sesenta y dos. — El Secretario (I
do).—El Juez de primera instancín
mado)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y Secretaria se

mitán los autos ejecutivos a que de-

sé hace mención, en los que se
tado sentencia, que contiene i°s slg

tes extremos:

Las proposiciones se admitirán en la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y Ar=
quitectura

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de "Pintura en el Parque Sin-
dical Deportivo "Puerta de Hierro", de
Madrid", cuyo presupuesto de contrata
asciende a 123.188,05 pesetas, importan-
do la fianza provisional 2.463,75 pesetas.

El proyecto y pliego de ' Condiciones
pueden ser examinados en la C. N. S. de
Madrid y en la Jefatura de la Obra Sin-
dical del Hogar, paseo del Prado, 18,
Madrid.

Valdelaguna, 12 de abril de 1962.—El
Alcalde (Firmado).

(G. a—1.838) (0.-48.638)
EL ESCORIAL

Instruido expediente de Suplemento de
Crédito núm. i a varias partidas del pre-
supuesto ordinario vigente insuficiente-
mente dotadas, cuyo detalle consta en el
mismo y que se cubren con el sobrante y
sin aplicación resultante del ejercicio de
1961, se expone al-público, para oír recla-
maciones, por plazo de quince días, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 691 de ,1a ley de Régimen Local.

El Escorial, 10 de abril de 1962—ElAlcalde (Firmado)
(G. C.^r.839) (O.—48.627)

VALDELAGUNA
Este Ayuntamiento tiene acordado su-

bastar el aprovechamiento de pastos en
terrenos municipales, a cuyo efecto en la
Secretaría municipal se halla de mani-
fiesto el pliego de condiciones y demás
documentos, pudiendo presentar redama-
ciones en el plazo de ocho días, al am-
paro del artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de* 1953.Valdelaguna, 12 de abril de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

<G. C.—,1.837) (O—48.626)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos.

En Coslada, "a 11 de abril de 1962. —El
Alcalde, Alfredo Ares Tejo.

(G. C-^1.840 bis) (X.^2.017)

VALDELAGUNA
Aprobado por este Ayuntamiento él ex-

pediente de suplementos y habilitaciones
de crédito núm. i, de 1962, en diversas
partidas del presupuesto de gastos, por
medio de transferencia, queda expuesto al
público por plazo de quince días hábiles
para interposición de reclamaciones, a
tenor desarticulo 691 de la vigente ley de
Régimen Local.

cíones. ,

Hace saber: Que habiéndose confec-
cionado y aprobado por el Ayuntamiento
de mi presidencia la rectificación del Pa-
drón de Habitantes con relatíón al 31 de
diciembre de 1961, quedan dichos, docu-
mentos expuestos al público, por término
de quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, con el fin de oír reclama-

El. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Coslada (Madrid),

Que la-subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, núm. 27, el día trein-
ta del actual, a las doce de su mañana.

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previa-
mente, en la Secretaría de la Magistra-
tura, el importe del diez por ciento del
total importe de su avalúo, y que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación.

Que los expresados bienes' reseñados
objeto de subasta se encuentran en En-
rique I, número siete, domicilib del de-
mandado, como depositario de los mis-
mos, a disposición de esta Magistratura,
y pueden ser examinados por los preten-
dientes a tomar parte en la subasta.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia y fijación de
otro ejemplar del presente en el tablón
de anuncios de esta Magistratura lo ex-

Total, 11.300 pesetas

"* Una máquina calculadora «Minerva»
número 21.041, accionada a manivela, en
perfecto estado, tasada en 5.000 pesetas.

Un' despacho de madera de nogal esti-
lo Luis XV, compuesto de mesa, con dos
filas de tres cajones y otro en el cen-
tro, librería de tres cuerpos, con lunas
en el central, un sillón y cuatro sillas ta-
pizadas en rojo,- 6.000 pesetas.

Un fichero de madera con tres ficheros
poi*seis de un metro cincuenta de alto por
cero cincuenta metros de ancho, 300 pe-
setas

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el número 850/61, en
período de ejecución de conciliación sin-
dical, contra don Filagrio Espinosa, se
ha acordado sacar a pública subasta los
bienes que le fueron embargados, para
responder de las cantidades de principal
y costas que se persiguen contra el mis-
mo, y cuyos bienes objeto de subasta son
los siguientes:

Sentencia
En la villa de Madrid, a tres &*

y

viembre de mil novecientos sese
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JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

JUZGADO NUMERO' 24
«ferr
C, S

Condiciones

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los lidiadores, en
la mesa del Juzgado o en el establed-
miento destinado al efecto, por lo menos,
el diez por ciento de dicha suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos al acto.

n0 —El ilustrísimo señor don'Juan Es-
L¿ Vera, Magistrado, Juez de prime-

ra instancia número doce, de esta capu
1 habiendo visto los presentes autos '

de'juicio ejecutivo, seguidos entre par-
c- de una, como demandante, la en-

tidad «Sérvete, S. A.», representada por
1 Procurador don José Luis Ortiz Ca-

ñavate y defendida por el Letrado don

\ntonio de la Vega; y de Otra, en con-
cepto de demandados, doña Carmen
Brea Alonso y don Miguel Almira Ga-
liana, cuyas demás circunstancias perso-

nales se desconocen por no haber com-
parecido en los autos, por lo que se de-
cretó su rebeldía, en reclamación de can-
tidad intereses y costas; y

Madrid, a once de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos.*—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

ciento de dicha suma, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a tercero. Se
hace constar que los bienes se hallan en
poder del demandado, en su domicilio de
paseo de la Castellana, número sesenta y
siete, piso séptimo.

Y que los autos estarán dé manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
lidiador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

(A,—27.858)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sados tipos, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos sesenta y dos, para su
publicación con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para la
subasta en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

Los bienes qué se subastan están en
poder de don Luis Vizcaíno Esteban, em-
pleado de Talleres Boyer, en cuyos loca-
les ' se encuentran tales bienes, pudien-
do ser examinados por los licitadores.

Tercera

(A.—27.880)

Hago saber: Que en el procedimiento
que se tramita en este Juzgado, con arre-
glo al artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, a instancia del Procura-
dor don Tomás Jiménez Cuesta, en nom-
bre de don Bruno Fabián Martín, con-
tra doña Vicenta Pérez Francisco, sobre
reclamación de un crédito hipotecario, se
ha acordado por providencia de esta fe-
cha sacar nuevamente a la venta en pú-
blica y segunda subasta, con la rebaja
del veinticinco por ciento del valor dado
a la finca hipotecada que se describe a
continuación; cuyo remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la casa número uno de la calle dd
General Castaños el día cinco de junio
del corriente año, y hora de las doce, ba-
*jo las condiciones que se expresarán.

ticuatro, de esta capital

edicto
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Carmen Brea Alonso y don
Miguel Almira Galiana, mediante su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
cinco de diciembre- de mil novecientos
sesenta y uno.—El Secretario, Luis de
Gasque.

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe. —Uuis de Gas-
que. (Rubricado.)

Fallo

Que debo de mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en es-
tos autos con fecha nueve de octubre
último, a instancia de la entidad «Ser-
vete S. A.», contra doña Carmen Brea
Alonso y don Miguel Almira Galiana,
hasta hacer trance y remate en los bie-
nes embargados a éstos, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a la t.n-

tidad acreedora demandante de la canti-
dad de siete mil doscientas ochenta pe-
setas de principal, intereses legales de
dicha suma desde la fecha de la presen-
tación de la demanda ejecutiva, gastos
j costas causadas en el presente juicio
j que se originen, al pago de las cuales
expresamente condeno a - los menciona-
dos deudores.^Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de los deman-
dos se notificará por medio de edictos,
a no ser que tenga lugar la personal,
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Es-
teveT (Rubricado.)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con está fecha por el- sé-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de don Julián San Martín Pradere, con-
tra la Empresa .«Sumerca, S. A.», so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por segun-
da vez, término de ocho días y precio
de treinta y siete mil quinientas pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera,
un congelador con cuatro cubetas, mo-
tor núm, 75.439, «Gelpamati», de y'v HP,
marca «Cofresa».

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá detener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital, se
ha señalado el día once de mayo próxi-
mo, a las doce_horas, anunciándose por
medio del presente; y previniéndose:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de abril dé
mil novecientos sesenta y dos. — El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

(A.—27.863)

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

(A.—27.857)

Madrid, a seis de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos.—-El Secretario, An-
tonio Sanz Dranguet.—-El Juez de prime-
ra instancia, Francisco G. Rosado.

tidos

Para tomar parte en d remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-

Se tomará como tipo de esta subasta la
cantidad de veintidós mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no 'cubran las
dos terceras partes del expresado tipo. \u25a0

Para el acto del remate, que tendrá lu- I
gar en la Sala de audiencia de este Juz- I
gado, sito en la calle dd General Casta-
ños, número uno, el día cinco de rnayoj
próximo, a las once horas, se establecen |
las siguientes condiciones:

Siete máquinas de escribir, marca «His-
pano Olivetti», números 503356, 550369,
J28322, 561337, 502381, 561469 y 741159,
y tres carritos para dichas máquinas,
marca «Involca».

edicto
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós, de (Madrid, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, señalados
con el número trescientos ochenta y nue-
ve, de mil'novecientos sesenta y uno, a
instancia del Procurador señor Rodrí-
guez Manteóla, en nombre y representa-
ción de don Tomás Pascual Gómez, con-
tra la «Sociedad de Mediadores de Co-
mercio», con domicilioen esta capital, ca-
lle de San Agustín, número tres; en los
cuales se ha acordado la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, término de
ocho días, de los bienes que se describen
a continuación, depositados en poder de
don Alfonso Vázquez Fraile:

pesetas

de la casa de que forma parte. Tiene otra. puerta que da acceso también a la escale-

' ra interior por la cocina. El piso tiene
| asignada una buhardilla en la última

planta. La cuota de su propietario es de
; seis por ciento del valor total del inmue-

ble. Inscrito en el tomo 270 del archivo,
libro 270 de la sección 2. a, folio 61, fin-
ca 5.358, inscripción segunda. Valorada
la finca en la cantidad fie ochenta mil

so; por la derecha, con la casa número
ii de la calle del Doctor 'Cortezo; por la
izquierda, con el piso entresuelo, hoy pri-
mero interior izquierda, de ía "casa de
que forma parte; por la parte posterior,
con la casa número trece de la calle del
Doctor Cortezo, y al frente,-formando en
línea quebrada compuesta de tres rectas,
con la escalera interior y patio número
tres de la casa de que forma parte y
casa' número diez de dicha calle de Rela-
tores. Este piso circunda juntamente con
la escalera interior el patio número tres

por la puerta que da a la escalera inte-
rior, con acceso al pasillo-del mismo pi-

redes, y linda: entrando en el mismo

Piso entresuelo, hoy primero interior
derecha, de la casa número 16 antiguo,
12 moderno, de la calle de Relatores, de
Madrid. Consta de cuatro habitaciones,
comedor, cocina y W. C, y una exten-
sión superficial de sesenta y nueve me-
tros sesenta y dos decímetros cuadrados,
comprendidos en espesor de muros y pa-

Primera
Para esta segunda subasta servirá de

tipo la cantidad de sesenta mil pesetas,
no admitiéndose posturas inferiores a di-
cho tipo

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar los postores el diez por eiento
de dicha suma de sesenta mil pesetas en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto.

Tercera
La diferencia entre lo depositado para

tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará- a los ocho
días de aprobado éste; y

utI"o, marca «Bedford», con volquete,
a-ncula M.-76.446, de idénticas carac-
"stica. s que el anterior. -
>a sido tasado en cuarenta y cinco

11 Pesetas.

a sido tasado en ciento diez mil pe-

otro, marca «Renault», matrícula
'9.339! motor horizontal Diesel, de
cilindros en línea, de unos 150 HP
herida efectiva, tracción a las cua-
uedas.

setas

a y 22 HP.
"•a sido tasado en cuarenta y cinco

o, marca «Bedford», con volquete,
cula M.-76.449, de seis cilindros en

Por el presente, y*en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
ra 01 tal, en los autos de juicio ejecutivo

•movidos a nombre de don Antonio
gaña Lorente, contra la Compañía

scarriles y Construcciones A. B.
A.», sobre reclamación de canti-

ioy ejecución de sentencia, se sa-
la venta en pública subasta, por

«lo, primera vez, término de ocho
precio de su tasación, los camio-

íuientes:

; vez, los siguientes bienes:
Un torno automático con motor eléc-

trico de tres caballos y sus accesorios,
! marca «Gefe», modelo F., número S. 132.
i Otro torno de precisión de 2.000 mili-
| metros entre puntos con motor acopla-

do, bancada prismática, número 3.252,
marca «Cedee».

cia de esta fecha, dictada por el ¿lustrí-

' simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
¡ dríguez de Valcárcel, Magistrado-Juez
• de primera instancia número veintiuno,
I de esta capital, en los autos de juicio
i ejecutivo promovidos por el Procurador

don (Manuel Lucas Lucas, en nombre y re-
presentación de la Sociedad Mercantil
«Iglesias, Arias y Compañía, S. L.», cü-

j yo nombre comercial es el de «Compañía
i Auxiliar de la Construcción, S. L.», con-
; tra don, Francisco Boyer García, propie-

tario director de Talleres Boyer, sobre
; reclamación de cantidad, se- sacan a la

venta en pública subasta, por segunda

En virtud de lo acordado en providen-
EDICTO

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día cinco de
mayo próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Don Marcelo Rrvas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vdn-

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador doña Josefina Alzu-
garay, en nombre de don José Valles
Omaña, contra don Luis Gómez Acebo,
sobre reclamación de cantidad; en cuyo
procedimiento se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta los
bienes embargados a dicho demandado,
consistentes en muebles, como comedor
con aparadores, vitrinas, sillas, mesa, un
piano de cola grande, librería, tresillo y
demás utensilios de casa-habitación que
se relacionan en el informe pericial con
todo detalle, obrante en autos, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad
total de 89.300 pesetas. Para cuyo rema-
te se señala, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día dieciocho de "mayo pró-
ximo y hora de las doce, sito dicho Juz-
gado en la casa número uno de la calle
del General Castaños, bajo las condicio-
nes siguientes:

ticuatro, de esta capital! .

EDICTO

Cuarta

Primera
Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de referencia, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

ara cuyo acto de la subasta, que ha-
* de tener lugar en el local del juz-

0 de primera instancia número ca-rce
* de esta capital, sito en la calle del

íMj Castaños > número uno", se ha
"alado el día diez de mavo próximo,
q

S doce horas; previniéndose:
«Juc para tomar parte en la subasta
, ran consignar previamente Jj»s lici-
¡s

r«s el diez por ciento, por lo me-

' Qe cada precio, sin cuyo requisito
' «can admitidos.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de cuarenta y ocho mil
setecientas cincuenta pesetas, que resul-
ta después de deducir el veinticinco por
dentó del tipo que sirvió para la prime-
ra, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la expre-
sada cantidad, y pudiéndose efectuar el
remate a, calidad de ceder a un tercero.

Que los autos y certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se -contrae
la regla cuarta de! artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría; que se en ten-
derá que todo lidiador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gra-

', vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante ios acepta y queda subrogado

Segunda
Para tomar parte en dicha subasta de-

berán consignar los licitadores d diez por

JUEVES 19 DE ABRIL a

(A—27.867)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

s

Finca

(A.—27.870)
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catoria, y a las siete y media, en «.„da, con arreglo -al siguiente ordenadía: u Qa

Lectura del apta anterior

en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción d precio del
remate. Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Madrid, nueve de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juzgado de primera instancia
(Firmado) , Segundo

Disolución de la Cooperativa(A.—27.866)

finca número 25 de la misma calle, con
la que tiene servidumbre recíproca de lu-
ces y vistas en el patio la que se descri-
be ; por la izquierda, en línea igual a la
anterior, con finca número 21 de la pro-
pia calle, con la que igualmente tiene ser-
vidumbre recíproca de luces y vistas en el
patio la que se describe, y por el fondo
o espalda, en línea de 22 metros 40 cen-
tímetros, con finca propiedad de la Comi-
saría de Ordenación Urbana de Madrid,
sobre ia que tiene servidumbre de luces y
vistas la que se describe,. Inscrita al libro
33, folio 77, finca número 7.239, inscrip-
ción octava. Valorada en diez millones de
pesetas.

_
Primera

Condiciones

La subasta será sin sujeción a tipo, y
para tomar parte en ella deberán consig-
nar los postores el diez por ciento-de la
suma de siete millones quinientas mil pe-
setas, que sirvió de tipo para la segunda
subasta, en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento público destinado al efecto.

de esta capital, donde podrán ser visita-
dos por aquellos a quienes interese.

Que de conformidad con lo prevenido
en el artículo mil quinientos cuatro, en
relación con el mil quinientos trece, de la
ley de Enjuiciamiento Civil, el tipo de
esta subasta será el de veinticuatro mil
pesetas, una vez deducido del importe de
la tasación de treinta y dos mil pesetas el
veinticinco por ciento de dicha cantidad,
en atención a ser segunda subasta.

Que por quiebra de la subasta será res-
ponsable el anterior adjudicatario-que la
quebró, don Cándido Salvador Tempra-
no, de la disminución del precio que pue-
da haber en el segundo remate y de las
costas que se causaren con este motivo, y
por último se hace saber al demandado
por medio de este edicto.

Y para que así conste y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el presente en Madrid, a
dos de abril de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, Julián Vigal.—-El
Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—27.860)
Segunda

La diferencia entre lo depositado para
tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará a los ocho
días de aprobado éste.

A-SSICURAZIONI GENERAL!
Dirección para España

(A.^27.879)

Habiéndose extraviado la póliza núme-ro 105845, que la Compañía «Assicurazio-ni GeneralL» emitió el veintiséis de julio
de mil novecientos cuarenta y nueve so-bre la vida de don Giuseppe AwersariCignoni, así como el adicional y apén-dice C. A. E., se advierte que si en el
término de treinta días, a contar desdela fecha dé la publicación de este anun-
cio, no se presenta ninguna reclamación
ante la Dirección para España de la.cita-
da Compañía, domiciliada en Madrid, ca-
lle der la Montera, número cuarenta r
ocho, se tendrán por nulos y sin efecto
alguno la póliza y adicional y apéndice
C. A. E. originales, y se emitirá un du-
plicado de los mismos en su sustitución.

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital.

Finca

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo al
procedimiento judicial sumario que esta-
blece el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro-
curador-don Mi|Tud del Saz Alonso, en
nombre de don Rafael Puerto Galiano,
hoy de los herederos de éste, su esposa,
doña María Sánchez Fernández, y sus hi-
jos, don Rafael, doña María dd Carmen,
doña Gloria y don José Ramón Salvador
Puerto Sánchez, las dos últimas asistidas
de sus respectivos maridos-, don Roberto..
Márquez y don José Luis Fernández Díaz,
contra don Luis de Zulueta y Pereda Vi-
vanco, representado por el Procurador se-
ñor García Fernández, y contra don Jo-
sé María, doña María Isabel, doña Mer-
cedes y don Ignacio de Zulueta y Pereda
Vivanco, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario de cinco millones de pe-
setas, intereses pactados y costas; se ha
acordado por providencia de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, sin
sujeción a tipo, la finca hipotecada que se
describe a continuación, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, el día once
de junio próximo, y hora de las doce, ba-
jo las condiciones que se expresarán :

Madrid, once de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos.—Ful Secretario (Firma-
do). —-El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Tercera

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se contrae
la regia cuarta del articulo ciento trein-
ta y uno estarán de manifiesto en la Se-
cretaría ; que se entenderá que todo lid-
iador acepta como bastante la titulación;
y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor', continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Las posturas
podrán hacerse a calidad, de ceder el re-
mate a un tercero.

Caja [de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro

Solicitado duplicado por extravío de las
libretas que. a continuación se citan, se
procederá a la expedidón de otras nue-
vas, con anulación de las extraviadas, si
en el plazo de quince días, contados des-
de la publicación de este anuncio, no se
recibe en estas oficinas reclamación al-
guna.

JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que,
bajo el número ciento nueve, de mil nove-
cientos sesenta y dos, se siguen a instan-
cia- del Colegio Oficial de Arquitectos,
representado por el Procurador don Ángel
Jimeno García, contra doña Carmen Mu-
ñoz Villahermosa, doña Mercedes Villa-
hermosa Muñoz y don Manuel Villaher-
mosa Muñoz, representados éstos' por el
Procurador don Natalio García Rivas,
sobre reclamación de 5.924 pesetas, por
providencia de esta fecha se ha señalado
para que tenga lugar la confesión de los
dos demandados últimamente citados d
día veinticuatro de los corrientes, a las
diez y treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en Ma-
drid, calle de Amor de Dios, número uno.

Y para que sirva de citación al de-
mandado don Manuel Villahermosa Mu-
ñoz y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente en
Madrid, a diecisiete de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos. —» El Secretario
(Firmado). —*E1 Juez municipal (Firmado).. (A.—27.882)

Central
Libretas a la vista números i75-95°>

don Félix Martín San Juan y doña Timo-
tea Anunciación López Mateos; 188.499,
don"-José López Macía; 193.792, doña

Juliana Olivan Buil y don Enrique Ar-
gente Abril; 213.266, don José Sánchez
Pereira y doña Antonia Ferrán Alvares;

213.496, don Víctor Peña García y doña
Elvira Martínez del Castillo; 218.958, don
Alvaro Herrero Fernández y doña Car-

Sánchez

men Serrano Sanz; 224.515, don José
Jaén Mercado ; 233.254, doña Eloísa Mar-
tínez Lahera ; 236.634, doña Antonia Uce-

da Leal y doña María del Carmen Gandía
Uceda; 241.143, don José María Obesa
Martín; .265.515, doña Serafina Lóp«

Libretas a la vista números 12

ña Carmen Carrasco Henares;
don Pedro Prieto Pineda.

Libretas a la vista números i«

don Domingo Fernández Mamerto
Rosa Farnós Borja ; 24.468/1, don
sa, doña Petra y doña ¡Margarita
Jiménez; 37.267/i, doña Candad
ro Villalba y don Ángel García
6.869/3, doña María del Carmen «.
Navarro ; 13.594/3, don Ramón Fo.o

tero ; 574/5,- don Dionisio González^tividad; 13.377/6, don Enrique ror

Juan-Senabre.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO'
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal don Leonardo Fernández
Suárez, en-autos de juicio de cognición
que se sigue en este Juzgado a instancia
de «Cadesa, S. A.», representada por el
Letrado don Manuel Veloso Rodríguez,
contra don Gonzalo González Quiroga y
otro, bajo el número siete, de mil nove-
cientos sesenta y dos, sobre reclamación
de cantidad, se cita, llama y emplaza al
demandado don Gonzalo González Quiro-
ga, actualmente en ignorado paradero,
para que comparezca y se persone dentro
del término improrrogable de seis días;
advirtiéndole que las copias de la deman-
da y de los documentos a la misma acom-
pañados y los autos originales se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, donde podrán ser examina-
dos, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo se le declarará en rebeldía, parán-
dole el perjuicio consiguiente.
. Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Gonzalo
González Quirbga, actualmente en igno-
rado paradero, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia en Madrid, a diez de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

(A.—2

Ahorro escolar
Libretas números 49.862, don

ménez Ferrer; 112.218, don Antón
chet Fernández.

Madrid, dieciséis de abril de m

cientos sesenta y dos.—-El J« e l

rro, Ángel Montero Escorial.

(A.^27.834)

En Madrid, Registro de la Propiedad
número dos. Casa en construcción situa-
da en Madrid en el sitio conocido por
Quinta del Espíritu Santo,., a la derecha
de la carretera- de Aragón, con fachada
a la calle de Sancho Dávila, por donde
le corresponde el número 23. Consta de
planta de sótanos, planta baja y cinco
plantas elevadas, siendo su construcción
a basé de cimientos por puntos aislados
con estructura de hormigón armado, for-
jados del mismo material y cubierta for-
mada con los de hormigón y que sirve de
asiento a la teja curva, que es el mate-
rial de cubrimiento. Los muros de sóta-
nos serán de ladrillo macizo, y los de
las demás plantas de ladrillo hueco doble,
forrados con plaqueta y tabique interior,
formando cámara "de aire. La tabiquería
será de ladrillo hueco sencillo ; los sola-
dos, de madera en las habitaciones prin-
cipales, y de baldosín hidráulico en el res-
to. Los cuartos de baño y cocinas, forra-
dos con azulejos de color; la carpinte-
ría de puertas y ventanas, con madera de
pino de primera clase; escalera, de pie-
dra artificial; calefacción por aire ca-
liente; ascensor e instalaciones, confor-
me corresponde a una construcción de pri-
mera categoría. En la planta de sótanos
se encuentran los locales destinados a al-
macén de las tiendas de planta baja y
unas habitaciones que amplían la vivien-
da aneja a dichas tiendas, la vivienda
del portero, otra pequeña vivienda, local
para maquinaria de aire acondicionado y
un espacio destinado a almacén. En la
planta baja, cuatro huecos comerciales,
dos de ellos con viviendas independien-
tes, anteportal, portal y paso a vestíbulo
de distribución, desde el que arranca la
escalera, y el ascensor que da servicio
a la finca. En cada una de las restantes
plantas existirán cuatro viviendas inde-
pendientes con calefacción por aire ca-
liente- y demás servicios complementa-
rios y reglamentarios. El solar sobre el
que se construye comprende una superfi-
cie de 604 metros 80 centímetros cuadra-
dos, de los que la edificación ocupará,
en todas sus plantas, 483 metros 80 de-
címetros cuadrados, quedando el resto de
la superficie, o sean 121 metros cuadra-
dos, destinados a dos patios de luces. La
totalidad de la finca linda: por su fren-
te o fachada, en línea de 22 metros, con
la calle de Sancho Dávila; por la dere-
cha, entrando, línea de 27 metros, con la

Que los bienes embargados se encuen-
tran en el domicilio del demandado, en
calidad de depósito, sito en la casa nú-
mero uno de la calle de Antonio Pirala,

Se ha señalado d día cuatro de mayo
próximo, y hora de las once y treinta de
su mañana r para que tenga lugar la ce-
lebración de la subasta, la que se lleva-
rá a efecto en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello será
indispensable depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
de este Juzgado, el diez por ciento' del
tipo que sirve a la subasta. Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, y que el re-
mate podrá hacerse a condición de ceder
a un tercero.

edicto

presentado por el Procurador don José

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y bajo el número trescientos se-
tenta y siete, de mil novecientos sesenta,
se sigue proceso de cognición a instancia
de don Pedro Martín Sasiambarrena, re-

: Luis Ortiz Cañavate, contra don Adrián
Pedro Barrios Jiménez, sobre reclamación
de 2.742,40 pesetas; y en cuyos autos he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por quiebra de la anterior, y por
segunda vez y por término de ocho días,
los bienes muebles propiedad del deman-
dado, y que son los siguientes:

Una máquina de imprimir automática,
fundación Tipográfica Heneville (Barce-
lona-Madrid), marca «Bosch».

Una máquina de imprimir, marca «MI-
nerva», con motor y pedal

Los anteriores bienes han sido tasados
en la cantidad de treinta y dos mil pese-
tas.

•—O-v" * ..
Cooperativa Minerva Films

La Junta Rectora convoca a los socios-
cooperadores a la Junta General Extra-
ordinaria que se celebrará en la Sala de
Proyección de As Films, Costanilla de
los Angeles, número trece, el día siete de
mayo de mil novecientos sesenta y dos, a
las siete de la tarde, en primera convo-

PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ» 00' &

T1L1FONO 355 64 2¡

JUEVES 19 DE ABRIL

Primero

Tercero
JUZGADO NUMERO 24 Ruegos y preguntas

Madrid, a dieciocho de abril de mil nnvecientos sesenta y dos.r-La Junta ñZ
tora. Rec'

(A.—27.876)

JUZGADO NUMERO 17

>Oo-t-

(A.—27.868)

JUZGADO NUMERO 16
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